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NUJARIA PRIVMIERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 61 

  A e e mn — STARÍA PRIMERA 

      
1 REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA Y Y 

od 
3 POR: E 

4 FREDY MARCELO SERNA SERNA 3 8 
oe 

6 

7 A FAVOR DE: 

8 CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA. 

9 

10 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 

13 

' 14  mz.- 

- 245 En la ciudad de Latacunga, a los veintiocho días del mes de Mayo 

16 del año dos mil quince, día jueves, ante mi DOCTORA MARÍA 

17 FERNANDA SUBÍA LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

18 LATACUNGA, comparece el señor FREDY MARCELO SERNA SERNA, 

19 en su calidad de Gerente General de la compañía CENTRO DE 

20  DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA., conforme el 

21 nombramiento que se adjunta; de nacionalidad ecuatoriana, 

22 domiciliado en Ambato de transito en esta ciudad de Latacunga, 

23 legalmente capaz, a quien le identifico por haberme presentado su 

24 cédula de ciudadanía de lo qu:: doy fe.- Cumplidos que fueron por 

25 mí la “:otaria ios preceptos legales previos a la celetración de esta 

26 escritura, me presentan la minuta, la misma que en forma textual 

27 dice: Seño, Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

28 sírvase agregar una de reforma de estatuto de la compañía CENTRO 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Coto ito y Bliecos, rado. 

msubialoarza(Pgmalil.com  



10 

11 

12 

13 

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

"Tee agmierto de la escritura pública de reforma del estatuto 
il Y yy 

ea tiempo de duración del Director Médico de la 

A tá CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA., 

ANS 
RGB FREOY MARCELO SERNA SERNA en su calidad de Gerente 
DEL CANTÓN LATACUNO, 

General y pr tanto representante legal de la misma, calidad que 

        
    

acredita con el nombramiento legalmente inscrito en el Registro 

Mercantil y que se incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Latacunga. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO 

CENDIALCON CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito Dr. Jorge 

Machado Cevallos, el tres de Diciembre del dos mil diez e inscrita en 

el Registro de Propiedad o Mercantil del Cantón Latacunga, el cinco 

de enero de dos mil once, bajo la partida número tres (No. 3), con 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

SC.DIC.A.10.0456 del veinte de diciembre del dos mil diez; y, 

mediante escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA., 

de fecha veintinueve de octubre del dos mil doce, celebrada ante el 

Notario, Quinto del cantón Ambato, Doctor Hernán Rodrigo 

Santamaría Sencho e inscrita en el Registro de Propiedad o Mercantil 

del Cantón Latacunga el seis de junio del dos mil trece, bajo la 

partida número cero doscientos ochenta y cuatro, con Resolución 

de la Superintendencia de Compañías número 164-SC-DIC- 

DIC.A.2013.- Dos.- DECLARACIONES.- El señor FREDY MARCELO 

 



NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA v2 

-—Rorarifr PRIMERA 

1 SERNA SERNA, en la calidad que comparece, realiza las seulentes) 4) 

  

    

    

2 declaraciones: PRIMERA.- Que de conformidad con la resolución BE 

3 la Junta Extraordinaria Universal de Socios de la compañía CE» 1 

4 DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA., efectuada e 
DEL 

5 doce de febrero del dos mil quince, se aprobó por unanimidad 

CANTÓN LATACUNGA 

6 Reformar el Estatuto de la compañía en lo Referente a la Sección 

7  Cuatro.- del Director Médico.- Artículo Treinta y uno.- TERCERA.- 

g REFORMA DE ESTATUTOS.- SECCIÓN CUATRO.- DEL DIRECTOR 

9  MÉDICO.- Artículo treinta y uno que dice: Será nombrado por la 

10 Junta Genera! de socios y durará en su cargo DOS AÑOS pudiendo 

11 ser reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no.- Para ser 

12 Director Médico, se requiere poseer el título profesional de 

13 Médico, con especialidad en Nefrología.- El Director Médico es la 

14 persona responsable y encargada de supervigilar a todo el equipo 

médico, enfermeras y personal auxiliar, sin interferir en las tareas 

administrativas del Gerente General, para garantizar el tratamiento 

integral de todos los pacientes, a fin de satisfacer todas las 

necesidades y demandas de los usuarios, procurando siempre el 

bienestar de los pacientes y la calidad del servicio.- Además entre 

sus funciones serán: a) controlar el cumplimiento de protocolos de 

atención en diálisis; b) controlar el manejo y la custodia de las 

historias clínicas; Cc) aprobar programas de dosificación y 

administración de eritropoyetina; d) controlar y vigilar los datos 

epidemiológicos, estadísticos e investigaciones; e) coordinar las 

actividades docentes de Médicos tratantes; f) coordinar las 

  

actividades con personal de enfermería, psicología, nutrición, 

27 trabajo social y rehabilitación física de los protocolos en cada una 

28  de' esas especialidades; g) realizar evaluación de desempeño del 

Dra. Maria Fernanda Subla Loaza 

Caile Quivv y ¡Vir Quéz ue ¿ve stes, cuca, Ecuador. 

msubialociza(Bgmall. corn       



1 personal a su cargo; h) controlar la evaluación de desempeño del 
NOTARIA PRIMERA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

referencia de los clientes que necesiten accesos vasculares; 1) 

mantenerse en continua comunicación con todo el personal a su 

cargo, para resolver problemas que pudieren presentar en la 

Unidad renal; m) promover revisiones de casos clínicos conflictivos 

con todos los profesionales de la Unidad renal; n) velar por el 

cumplimiento de las normas establecidas para el buen 

funcionamiento de las máquinas de Hemodiálisis y éstas tenga el 

mantenimiento preventivo óptimo para un tratamiento dialítico 

adecuado. Por lo expuesto se procede a reformar la SECCIÓN 

CUATRO.- DEL DIRECTOR MÉDICO.- Artículo treinta y uno que dice: 

Será nombrado por la Junta General de socios y durará en su cargo 

CINCO AÑOS pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puede 

ser socio o no.- Para ser Director Médico, se requiere poseer el 

título profesional de Médico, con especialidad en Nefrología.- El 

Director Médico es la persona responsable y encargada de 

supervigilar a todo el equipo médico, enfermeras y personal 

auxiliar, sin interferir en las tareas administrativas dul Gerente 

General, para garantizar el tratamiento integral de todos los 

pacientes, a fin de satisfacer todas las necesidades y demandas de 

los usuarios, procurando siempre el bienestar de los pacientes y la 

calidad del servicio.- Además entre sus funciones serán: a) 

controlar el cumplimiento de protocolos de atención en diálisis; b) 

controlar el manejo y la custodia de las historias clínicas; c) aprobar 

 



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 03 

  

1 programas de dosificación y administración de eritropoygtinas «Himena 

N
 

l 

controlar y vigilar los datos epidemiológicos, estaisios le) 
4 

3 investigaciones; e) coordinar las actividades docentes de MÉ 

E
 

  

6 protocolos en cada una de' esas especialidades; g) realizar 

7 evaluación de desempeño del personal a su cargo; h) controlar la 

3 evaluación de desempeño del personal a su cargo; i) controlar la 

9 evaluación periódica de los clientes a través de los indicadores 

10 especificos; j) controlar la periodicidad de pedidos de exámenes de 

11 laboratorio de los clientes y aprobar pedidos extraordinarios; k) 

12 aprobar la evaluación y referencia de los clientes que necesiten 

13 accesos vasculares; !) mantenerse en continua comunicación con 

14 todo el personal a su cargo, para resolver problemas que pudieren. 

presentar en la Unidad renal; m) promover revisiones de casos 

clínicos conflictivos con todos los profesionales de la Unidad renal; 

n) velar por el cumplimiento de las normas establecidas para el 

buen funcionamiento de las máquinas de Hemodiálisis y éstas 

tenga el mantenimiento preventivo óptimo para un tratamiento 

dialítico adecuado.- CUARTA.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS: Se protocolizan junto con esta escritura y forman 

parte de ella: a) la copia debidamente certificada del 

nambramiento de Gerente General de la compañía; b) La copia 

certificada del Acta de la Junta Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañís CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. 

  

LTDA., efectuada el día doce de febrero del dos mil quince. Usted, 

27 señor Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su validez. 

28 Hasta aquí la minuta firmado por el Doctor Hernán Rivas Alemán, 

Dra_Marla Fernanda Subla Loaiza 

cuna Guito y Marqués vt du. 104, Lulucungu, Ecuados. 

msubialoaiza(Dgmail.com  



1 Abogado con matricula profesional cero cinco guión dos mil dos 

2 guion dos del Foro de Abogados de Cotopaxi.- "La minuta 

3 constituye la parte fundamental de este instrumento que yo la 
NOTARIA prUME 

a pe elevo a escritura pública, la leo íntegramente al 

    
J48 nigo la Notaria.- Doy fe.- 7 ha 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

8 A 

9 

  

10 — Hr 77 e , 

11 FREDY MARCELO SERNA SERNA 

12 RUC: 141771743 00L 

13 Gerente General de la compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO 

14 CENDIALCON CIA. LTDA. 

15 e - 7 (bo 
7 DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

5) NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

19 

20 

= NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

22 Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero 

esta .3EEV/N DA. COPIA CERTIFICADA 

      

   

2 sellada y firmada el mismo.día de su celebración. 

24 

25 ES loec 

26 

: a . y ,. 

De María Jernanda Bubia Loaiza 

27 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGCA 

28 
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033 - 0052 

ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-20)4 

1801708510 
DE CERTIFICADO. CÉDULA 

SERNA SERNA FREDY MARCELO 

COTOPAMI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

LATACUNGA 2A MATRIZ 

CANTÓN 

- 

dilo 

     



y 

  

Latacunga, 05 de Enero de 2015 

no 1arida pPriMenA 

    
Licenciado Mg. 

FREDY SERNA S. 

- y 2 

Qe 
Latacunga.- AO] 

Ñ 

o 

PEL CANTÓN LATACUNGA 

Estimado Señor: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido para que se 

desempeñe en el cargo de Gerente General de la compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO 

CENDIALCON CIA. LTDA., por un periodo de CINCO años de acuerdo al artículo 29 del estatuto 

social de la compañía, para que la represente legal, judicial o extrajudicialmente, y las dernás 

funciones señaladas. 

La compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública de 03 de diciembre de 2010 otorgada, ante el Notario Primero del cantón 

Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Latacunga el 05 de enero de 2011, bajo el número 003. 

Atentamente, 

AR ss 

DR. MIGUEL RON R. 

Representante del socio Víctor Efrén Taipe Llamba 

PRESIDENTE 

Latacunga, 05 de Enero de 2015. Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

“COMPAÑÍA O DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA.” 

    
LIC. MG? FREDY SERNA S, 

C.C. N* 180170851-0 

  

    
LAVO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRA | 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 
INICIPAL 

ISTRO DE LA PROPIEDAD MUI 

ses ARA Y MERCANTIL 
- 

    

    

  

Jaranitto    

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES N 
NUMERO RUC: 1891741983001 

RAZON SOCIAL: CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON €, E 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CIA 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS - 

REPRESENTANTE LEGAL. SERNA SERNA FREDY MARCELO or CANTÓN LNTAGUNGA 

CONTADOR: YANEZ NARANJO LINA VERONICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/01/2011 FEC. CONSTITUCION: 05/01/2011 

FEC. INSCRIPCION: 16/03/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO REALIZADAS EN CLINICA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia LA MATRIZ Barrio EL LORETO Calle: AV RUMINAHUI Número 
307 Intersección QUITO Relerencia ubicación FRENTE A MOLINOS POULTIER Telefono Trabajo. 032804100 Email: 
cendialcon yahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXOJACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECÍARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DEFILARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

  RDE E TABDECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA NACOTOPAXI! CERRADOS: 0 

   

  

tornos de identidad 1160 Ve ULA UG Ses 2 Alen al contribuyente 

  

        
  

FIRMA DEÉ CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Pr nro que los datos contemos en este documento son exactos y verdaderos. por to que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
doven (Art 97 Codigo Titintano Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RIC) 

Usuario. ¡BCM220306 Lugar de emisión: LATACUNGA/CALLE SANCHE2ZFecha y nora: 05/12/2014 15:13 14 

Página 1 de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1891741983001 

RAZON SOCIAL: CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA. 

NOTARIA PRIMERA 
ESTABLECIMIENTOS REIS RADOS: 

  

    

   

No. ESTABLECIMIENTO: Ei ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/01/2011 

NOMBRE COMERCIAL; > DE DIALISIS CONTIGO CIA LTDA FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO. 
ACTIVIDADES ECON: 

VENTA AL POR MAYO DE INSUMOS MEDICOS 
ACTIVIDADES DE CONSATR RA RAN ENTO REALIZADAS EN CLÍNICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia, COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia” LA MATRIZ Barro: EL LORETO Calle: AV RUMIÑAHUI Número: 307 
Interseccion: QUITO Referencia. FRENTE A MOLINOS POULTIER Telefono Trabajo: 032804100 Emau: cendialconf)yahoo.com 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 05/12/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: . 

FEC. REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO REALIZADAS EN CLINICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: COTOPAXI Canlón LATACUNGA Parroquia ELOY ALFARO (SAN FELIPE) Ciudadela. EL CHOFER Calle: AZUAY 
Número S/N intersección: CAÑAR Referencia: A UAN CUADRA DE LA IGLESIA Telefono Domicilio 032807104 Celutar 
CENDIALCON(OYAHOO COM 

    

   

  

umentos de identidad 
tación originar. 

ertecuizo 1) contribuyente 

    
FIRMA DÉ CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derven (Art. 97 Código Tabutano, An 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC) 

Usuario: I18CM220306 Lugar de emisión: LATACUNGA/CALLE SANCHE?2Fecha y hora 05/12/2014 16.13:14 

Página 2 de 2 

 



97 
BO TABLA PRIME 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO IBMERA 

DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA. LTDA. .” 
é 

/ 
E     En la ciudad de Latacunga, a los 12 días del mes de febrero de 2015, a las 1. 

domicilio se la Compañía ubicado en la Os - > 
sé SER CARTÓN LeTAcunas 

  

Av. Rumiñahui 307 y Quito se reúnen: el señor Efrén Víctor Taipe Llamba, rgRreRerarigacunca 

legalmente por el Dr. Miguel Eduardo Ron Rengifo y la Dra. Anita del Carmen Carrillo Sánchez 

representada legalmente por la Dra. Myriam Felicidad Urbano Salazar, conforme consta en los 

poderes especiales respectivos, y que son habilitantes de la presente acta y el Lic. Mg. Fredy 

Marcelo Serna Serna, quienes representan la totalidad del capital social de la Compañía. El Lic. 

Me. Fredy Marcelo Serna Serna actúa en calidad de secretario de la Junta General de Socios. 

A continuación el señor Presidente de la Compañía, solicita que por secretaria certifique la 

constatación del quórum correspondiente, estando presente el cien por ciento del Capital 

Pagado y Suscrito y válidamente constituidos para deliberar, 

Posteriormente solicita se ponga en consideración el siguiente orden del día que consta de: 

1. Reforma de estatutos 

2. Nombramiento Director Médico 

. Orden del día que es aprobado por unanimidad. 

El Presidente toma la palabra y procede a tratar el primer punto del orden del día: Reforma de 

: estatutos, la Dra. Myriam Urbano representante de la Socia Dra. Anita del Carmen Carrillo 

Sánchez toma la palabra y propone que, con la finalidad otorgar estabilidad administrativa se 

realice una Reforma a los Estatutos referente al tiempo de funciones del Director Médico, de 

os a cinco años, moción que es aprobada en unanimidad por los socios. 

  

    

    

Siendo la Junta General de Socios el órgano supremo de la Compañía, y una vez aprobada la 

moción de reformar los Estatutos, se modificará el Articulo 31 Sección Cuatro, mismo que 

quedará de la siguiente manera: 

ECCION CUATRO.- DEL DIRECTOR MEDICO? Artículo treinta y uno - Del Director Médico: Será 

nombrado por la Junta General de socios y durará en su cargo CINCO AÑOS pudiendo ser 

reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no.- Para ser Director Médico, se requiere 

poseer el título profesional de Médico, con especialidad en Nefrología.- El Director Médico es 

la persona responsable y encargada de supervigilar a todo el equipo médico, enfermeras y 

personal auxiliar, sin interferir en las tareas administrativas del Gerente General, para 

garantizar el tratamiento integral de todos los pacientes, a fin de satisfacer todas las 

necesidades y demandas de los usuarios, procurando siempre el bienestar de los pacientes y la 

calidad del servicio.- Además entre sus funciones serán: al controlar el cumplimiento de 

protocolos de atención en diálisis; b) controlar el manejo y la custodia de las historias clinicas; 

c) aprobar programas de dosificación y administración de eritropoyetina; d) controlar y vigilar 

los datos epidemuciógicos, estadísticos e investigaciones; e) coordinar las actividades docentes 

de Médicos tratantes, f) coordinar las actividades con personal de enfermería, psicología, 

nutrición, trabajo social y rehabilitación física de los protocolos en cada una de' esas 

: especialidades; g) realizar evaluación de desempeño del personal a su cargo; h) controlar la 

evaluación de desempeño del personal a su cargo; i) controlar la evaluación periódica de los 

clientes a través de les indicadores específicos; ¡) controlar la periodicidad de pedidos de 

exámenes de laboratorio de los clientes y aprobar pedidos extraordinarios; k) aprobar la   
   



A
S
 

evaluación y referencia de los clientes que necesiten accesos vasculares; |) mantenerse en 

continua comunicación con todo el personal a su cargo, para resolver problemas que pudieren 

presentar en la Unidad renal; m) promover revisiones de casos clínicos conflictivos con todos 

los profesionales de la Unidad renal; n) velar por el cumplimiento de las normas establecidas 

para el buen funcionamiento de las máquinas de Hemodiálisis y éstas tenga el mantenimiento 

preventivo óptimo para un tratamiento dialítico adecuado. 

Una vez que se ha dado lectura a la Reforma Estatutaria propuesta, la Junta General de Socios 

procede a aprobarla por unanimidad, ; 

El Presidente toma la palabra y procede a tratar el segundo punto en el orden del día 

Nombramiento del Director Médico, para lo cual el Dr. Miguel Ron Rengifo pide autorización 

Par ohamiopana esión hasta que realicen las deliberaciones, designando Presidente Ad-Hoc 

a la Dra. My)jam Jirbano; la Dra. Myriam Urbano Representante de la Socia Anita del Carmen 

Carrillo Sá E ¿ma la palabra y mociona el nombre del Dr. Miguel Eduardo Ron Rengifo 
É 

fgo de Director Médico, moción que es apoyada y aprobada por unanimidad,      

    
      

para oc! e 

así se ¿ingreso del Dr. Miguel Ron y se procede a tomar la siguiente resolución: Por 

unan e los asistentes, la Junta General de Socios resuelve designar como Director 

Médil ompañía al Dr, Miguel Eduardo Ron Rengifo, quien es posesionado de 

     inmedité Agradeciendo a los socios. 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

Sin otro punto que tratar el Presidente agradece la asistencia de los concurrentes y se declara 

un receso para la redacción del Acta. Una vez hecha, se reinstala la sesión se da lectura y se la 

aprueba en los términos que aquí constan. En fe de todo lo cual suscriben la presente Acta 

todos los socios de la Compañía. Se levanta la sesión siendo las 13h30. 

EA RR 

Dr. Miguel Eduardo Ron Rengifo 

C.C. 170491129-4 

Representante del Socio Efrén Victor Taipe Llamba 

: 77 

  

uc Me. Fredy Marcelo Serna Serna 

C.C. 180178510 
SECRETARIO-SOCIO DE LA COMPAÑIA 

LS 
cs hol pot 

/ 

SS 

pod 

Dra. Myriam Felitidad Urbano Salazar 

c.C, 170793194-3 

Representante de la socia Ánita del Carmen Carrillo Sánchez 

 



Ml dl Ls 
Factura: 001-002-000003904 20150501001D010890 

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150501001D01 E 
EZ 

NAIL 
Ante mí, NOTARIO(A) SUBIA LOAJZA GEONNA MARÍA FERNANDA de la NOTARÍA PRIMERA , fscetn) MIGUEL 

DEL CANTON LATACUNGA 

EDUARDO RON RENGIFO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, portador(a) de 

CÉDULA 1704911294, REPRESENTANDO A EFREN VICTOR TAIPE LLAMBA en calidad de COMPARECIENTE, MYRIAM 

FELICIDAD URBANO SALAZAR CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, portador(a) de 

CÉDULA 1707931943, REPRESENTANDO A ANITA DEL CARMEN CARRILLO SANCHEZ en calidad de COMPARECIENTE, 

FREDY MARCELO SERNA SERNA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en AMBATO, portador(a) de CÉDULA 

1801708510, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La 

predónte diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Otarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

” o asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. LATACUNGA, a 22 DE ABRIL DEL 2015. 
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NOTARIA PRIMERA 
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PODER ESPECIAL ESCRITURA h 

FOR: 

ANITA DEL CARMEN CARRILLO SANCHEZ 

Doctora MYRIAM FELICIDAD URBANO SALAZAR 

CUANTIA: 

RMINADA 

de diudad de Latacunga, a los once días del mes 

defro del año dog mil once, día martez, ante mi Gloría 

tia Mejia Ceicedo Notaria Primera Suplente del 

:Antón por licencia del titular Lcdo, Hugo Alberto 

Serrazueta Pástor, comparece señorita ANITA DEL 

ARMEN CARRILLO SANCHEZ, de civil soltera, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito de 

trensito por esta ciudad de Latacunga, legalmente 

Capacez, a quienes les conozco de lo que doy Le.- 

Cumplidos que fueron por mi la Notaria Suplente los 

legalez previos a la celebración de 

LS lescritura, me presenta la hinuta la misma que en forme 

NOTARIO: —En textual dice: SEÑOR el Be 
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NOTARÍA PRIMERA | 

 



  
Poder Especisl, al tenor de las siguientes 

usulas: ERÍMERR.- INTERVINIENTE: Compareca la 

ita ANITA DEL CARMEN CARRILLO SANCHEZ, portadora 
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ciudadanía número Ccilento ez 

  

de 

dos novecientos cientos cuacenta OS 

  

8 y seig uno, Mayor de edad, ecuatoriana, egalmente 

¿ 7 Capaz para contratar y obligarse conforme a derecho se 

8 requiere. SEGUNDA,- PODER ESFECTAL: La  compareciente 

8 orga Poder Especial, emplio y suficiente, cual en 

10 derecho se requiere a favor de la señora Doctora 
4 

11 MYRIAM FELICIDAD URBANO SALAZAR, portadora de la 

12 cédula de ciudadania número ciento zetenta setecientos 

13 noventa y tres ciento noventa y cuatro Tres, para que 

Y 14 a su nombre y reprezentación, intervenga 

DE DIALISTS CONTIGO 

a ante lo 

15 orgénizmos de la compañia CENTRO 

16 CENDIALCÓN CIA LTDA... ejerci 

17 obligaciones previstas en los artículos ciento catorce 
. 

endo todos los derechos y 

18 Y ciento quince de la Leye 

19 pueda en las decisiones y 

23 Juntas erecho a voto en todas 
* 

29  delibearaciones, con de 

1. Ordinarias o Extraordinarias, sin ninguna limitación: 
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22 (a percibir los beneficios que correspondan a Su 

23 mandante a prorrata de las participaciones pagadas; A 

24 que se limite su responsabilidad al monto de 182 

258 patticipaciones sociales; a no ser obligados sal 

4 26 aumento de participación social; a ser preferido pará. 

27 la adquisici ticipacionez correspondientes 

28 a otros socios; A solicitar ua la Junta General, la 
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social. Además se le concede las facultades previstas 

en «*l artículo cuerenta y cuatro del Código de 

  

dimiento Civil; esto es, las de 1 

  

comprometer el pleito en árbitros, desistir del 

pleito, absolver posiciones, diferict el Juramento, 

recibir la cosa sobre el cual verse el litigioo tomar 

pozesión de ella: Y, en general tomar cualquier     degdizión que congidere conveniente para los interezes 

LA HMANDANTE. En fin queda facultado pata realizar 

ládo cuanto trámite zea necesario ante la compañia 

ENTRA DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CIA  LTDA.- 

ate poder a favor de un ro
 ambién se faculta delegar 

rofesional del defecho, sólo con el carácter de 

orocuración Judicial, a fin de que pueda comparecer a 

nombre de La Mandante, ante cualquier Tribunal, Corte, 

Juzgado u organismo, dependencia pública o privada, en E
 

actor o demandado, 

de 

cualquier instancia, ses como 

| áquellaz que 

LA — MANDANTE con, la compañía CENTRO DE 

o. contestando demandas pero solo 

ze deriven de la relación que como socio 

roponiendo 

     

  

mantiene ¿A 

DIALISIS. CONTIGO CENDIALCON CIA LTDA. TERCERA.- La 
  

á por su naturaleza es indeterminada. Usted p:
 

cauant 

4     

1 
Det carrón LAACURO 

 



  D
I
E
D
 

M
o
a
 

a
 

(O
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

20 

21 
22 

23 

24 
25 

26 

27 

28 

  

señor Notario, ee servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este insteumento. 

ENOTAniA AS la minuta que 

ABOGADO Mat, 240,  C, 

firma 

      minuta constituye la parte fundamental z 

    mento, que yo la Notarió Suplente lo elevo 

E a ro pública, la leo integramente Él 
DEL C. ATACUNQA 

comparecientes el mismo que se afiema, vatifica, firma 

y para constancia deja impresa la huella digital del 

ha conmigo la Notaria dedo pulgar de la mano derech 

Suplente, en unidad de ecto.- Doy fe.- 
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FELICIDAD URBANO SALAZAR otorgado el once de Enero del dos mil once he 4 

tres fojas útiles incluida esta anteceden, son fiel copia de su original que rep Y 21 

Archivo de la Notaria Primera actualmente a mi cargo, y en fe de ello coMiEfTestaracuman 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la sello y firmo.- Latacunga, ocho de Enero del 

dos mil quince.- 
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FOR: 

EFREN VICTOR TAIFE LLAMBA 

a
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7 A FAVOR: 

g Doctor MIGUEL EDUARDO RON RENGIFO 
, a 

10 CUANTIA: 
. + 

INDETERMINADA 

  

ciudad de Latacunga, a los on: 

EnÉáro del año dos mil once, dia martes, ante mi Gloria 

patia Mejia Caicedo Notaria Primera Suplente del 

del titular Ledo. Hugo Alberto tantón por licencia 

ebrazueta Pástor, compareca el señor EFREN YICTOR 

TAIPE LLAMBA, de estado eivil zoltero, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad Salcedo de transito por esta 

Te
 

ciudad de Latacunga, legalmente capaces, A quienes le 

conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi 

Notetia Suplente loz preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presenta la minuta 

la misma qye en forma teztual dice: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo zirvase 

incorporar una de Foder Especial, al tenor de las 

siguientez, . cláusulaz: PRIMERA.- INTERVINIENTE:   
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EFREN VICTOR TAIPE LLAMBA, portador 

ciudadanid número cero cincuenta 

enta y cinco 3eiscientos ocho, 

  

Yi: 

cuatoria 

  

conforme a derecho se requieve, 

GUNDA.- PODER ESPECIAL: + El compareciente otorga 

  

Foder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho 

Doctor MIGUEL EDUARDO señor 

de la cédula de ciudadanía 

    

entoz 

  

“ta cuabenta y nueve once « cd, 
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ae A su nombre . y 

  

noventa y cuatro, 

entación, intervenga ante los organizamos de-“la 

Si CENTRO DE DIALISIS CONTIGO CENDIALCON CTA 

rciéndo todos los derechos y obligaciones 
Í 

en loz articuloz ciento catorce y cienfó; 

quince de la ley de Compañias; esto ex, que puedk 
/ a 

participar e intervenir en las decisiones Y 

deliberaciones, con derecho a yoto en todas las Juntas. 

   Ordinari: 

a peccibie a su 

que se limite su rcesponsabilidad al monto de las 

  

participaciones soci obligados al 

aumento de participación social; a ser breferido para 

la adquisición de las participaciones correspondientes 

a otros socios; s soliciter a la Junta General. q 

soria de la designación de los adminiatradore2/ 

fueren sociales cuando 
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6 en el artículo cuarenta y cuatio del Código de 

7 Procedimiento Civil; esto es, las de poder teansígir, 

8 comprometer el pleito en Arb1troz, desiatir del 

g pleito, absolver posiciones, diferir e jubamento, 

recibir la osa sobre el cual verse el litigio o tomar 
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decisión que considere conveniente para loz intereses 
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ación judicial, a Tin de que pueda comparecer á 
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organismo, dependencia pública o privada, en 
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actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero gsta TERCERA COPIA CERTIFIC ' AE 
y E 

que la sello y firmo.- Latacunga, ocho de Enero del dos mil quince.- ora a 

  

Ze dE, ES Y 
DRA, MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA o 

El Las Z 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA —' l 15 trama 

RAZÓN: Que revisados los protocolos de escrituras públicas de la Notaria Primera 

actualmente a mi cargo, CERTIFICO que la escritura pública de PODER ESPECIAL, 

=> - ojorgado el ¡once de Enero del dos mil once .. Ante GLORIA HIPATIA MEJIA CAICEDO 

. _ Notaria Engargada de la Notaria Primera del Cantón Latacunga, otorgan por el EFREN 

/ VICTOR TAIPE LLAMBA a favor de Doctor MIGUEL EDUARDO RON RENGIFO se 

sin, ninguna razón de marginación que indigue si ha sido revocado por su 
Y , sZ : 

, en consecuencia se encuentra VIGENTE.- Información que me remito en caso de 

    

   

   

i6.- Latacunga, ocho de Enero del dos mil quince 

NOYABIA PRIMERA 

JE7 tecla Íe e 

DRA. MARIA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 
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NOTARIO(A) SUBIA LOAIZA GEONNA MARIA FERNANDA N LAA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA * 

EXTRACTO 

[Escritor Ñ>: J2o150501001P02814 7] 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MAYO DEL 2015 

OFORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No, Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social innete Identidad Identíicacal ad Calidad Persona que le representa 

Jurídica. ]GENTRO DE DIÁLISIS CONTIGO [REPRESENTA [2 yc 18917419830 REPRESENTANT [FREDY MARCELO SERNA 
CENDIALCON CIALTDA. DO POR 01 ELEGAL SERNA, GERENTE GENERAL 

a 
A FAVOR DE 

No, . Tipo Documento de earse | Naclonalid 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Hentificació ad Calidad Parsona que representa 

»  MUBICACIÓN f 
/ Provincia Cantón Parroquia 

COTOPAxY LATACUNGA LA MATRIZ 

DESCRIPETSMDOCUMENTO: 

OBJETH/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

2 
AA O 

NOTARIO(A) SUBIA LCAIZA GEONNA MARIA FERNANDA 

NriTARÍA PRIMERA DE! ANTON LATACUNGA 
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Factura: 001-002-000005385 20150501001000535 ESE, 

ÍA ZO 
: 0 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150501001000535 NN E A 

PEL CANTON LATACUNGA 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON LATACUNGA 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 
  

      
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

To ENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

$interviniente, persona apellidos 

CENTRO DE DIÁLISIS CONTIGO | REPRESENTADO POR rRuc 1991741983001 
CENDIALCON CIA.LTDA. 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

    
  

  

JOBSERVACIONES: ] 

£ 

NOTARIO(A] SUBÍA LOAIZA GEONNA MARIA FERNANDA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

  
 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD ¿y 

%. LATACUNGA INMOBILIARIA Y MERCANTIL DEL 
pensil de los andes CANTÓN LATACUNGA 

   

Y cermrico. Mediante Acción de Personal número 430-DDTH- 22 
GADMCL, de fecha catorce de abril de dos mil catorce, asume como 
Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón 
Latacunga.- Que en esta fecha se ha inscrito la PRIMERA copia dc la 
Escritura Pública otorgada ante la Doctora María Fernanda Subía Loaiza 
Notaria Primera del cantón Latacunga de fecha 28 de mayo del 2015 que 
contiene la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO 
DE DIALISIS CONTIGO CEDIALCON CIA. LTDA., inscrita bajo la 
partida N* 0380 constante a fojas 620 vuelta a la 623 del Registro 
Mercantil a mí cargo.- 

Latacunga, dieciséis de junio del dos mil quince. 
  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE, CANTÓN LATACUNGA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

INMOBILIARIA Y MERCANTIL 

y pd 
Cartas Afefto Jaramillo 

REGISTRADOR PROPIEDAD 

    
      

sinono DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

     MUNI LA   

 


